
24816 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de la asig
natura «Química aplicada a la Cerámica», por la 
que se hace pública la fecha, hora y lugar en que 
efectuarán los opositores el acto de presentación 
ante el Tribunal.

Se cita a los señores opositores admitidos a la oposición 
para la provisión de plazas de Profesores de Entrada de 
«Química aplicada a la Cerámica» de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, turno concurso-oposición restringido, 
convocado por Orden ministerial de 29 de abril de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de mayo) para la realización del 
acto de presentación el día 13 de octubre dé 1982, a las diez 
horas, en le Escuela de Cerámica de Madrid. Francisco y Ja
cinto Alcántara, 2, Madrid.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 13, 
a las once horas, en el mismo lugar.

De conformidad con la norma 5.5 la realización del ejerci
cio práctico consistirá: (Formular) preparar una pasta y una 
cubierta cerámica para realizar unas piezas.

Madrid, 15 de septiembre de 1982V-E1 Presidente del Tribu
nal, Matías Castro Moreno.

24817 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asig
natura «Arqueología», por la que se hace pública 
la fecha, hora y lugar en que efectuarán los opo
sitores el acto de presentación ante el Tribunal.

Se cita a los señores opositores admitidos a la oposición para 
la provisión de plazas de Profesores de término de «Arqueología» 
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, tumo con
curso-oposición restringido, convocado por Orden ministerial de 
29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), 
para la realización del acto de presentación el dia 13 de octu
bre de 1982, a las once horas, en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, calle Estudios, 1, Madrid. 

La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 13, a 
las doce horas, en el mismo lugar.

De conformidad con la norma 5.5, la realización del ejercicio 
práctico consistirá: Clasificación y comentario de diapositivas.

Madrid, 15 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tribu
nal, Dionisio Ortiz Juárez.

24818 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, de la asig
natura «Historia del Arte y de la Restauración», 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores el acto de presen
tación ante el Tribunal.

Se cita a los señores opositores admitidos a la oposición 
para la provisión de plazas de Profesores de término de «His
toria del Arte y de la Restauración» de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, tumo concurso-oposición restringido, 
convocado por Orden ministerial de 29 de abril de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de mayo), para la realización del 
acto de presentación el día 13 de octubre de 1982, a las once 
horas, en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
calle Estudios, 1, Madrid.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar el día 13, a 
las doce horas, en el mismo lugar.

De conformidad con la norma 5.5, la realización del ejercicio 
práctico consistirá: Clasificación y comentario de diapositivas.

Madrid, 15 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tribu
nal, Dionisio Ortiz Juárez.

24819 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conserva
torios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto, de la asignatura de «Música de Cámara 
y Piano», por la que se hace pública la fecha, hora 
y lugar en que efectuarán los opositores (turno li
bre y restringido) el acto de presentación ante el 
Tribunal.

Se cita a los señores opositores del concurso-oposición para 
proveer las plazas de Catedráticos de Conservatorios de Música 
y Declamación y Escuela Superior de Canto, convocado por 
Orden ministerial de 26 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 

 Estado» del 7 de mayo), de la asignatura de «Música de Cámara

y Piano», turnos libre y restringido, para realizar el acto de 
presentación el día 13 de octubre de 1982, a las once y media, 
en el Real Conservatorio de Música, plaza de Isabel II, sin nú
mero, Madrid. ,

Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Rafael Quero Castro.

24820 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Conserva
torios de Música y Declamación y Escuela Superior 
de Canto, de la asignatura de «Arpa», por la que se 
hace pública la fecha, hora y lugar en que efec
tuarán los opositores (turno restringido) el acto 
de presentación ante el Tribunal.

Se cita a los señores opositores del concurso-oposición para 
proveer las plazas de Catedráticos de Conservatorios de Música 
y Declamación y Escuela Superior de Canto, convocado por 
Orden ministerial de 26 de abril de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de mayo), de la asignatura de «Arpa», turno res
tringido, para realizar el acto de presentación el día 13 de 
octubre de 1982, a las once horas, en el Real Conservatorio Su
perior de Música de Madrid, plaza de Isabel II, sin número, 

Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Rafael Quero Castro.

24821 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Profesoras Auxiliares de 
Conservatorios de Música y Declamación y Escuela 
Superior de Canto, de la asignatura de «Armonía», 
por la que se hace pública la fecha, hora y lugar 
en que efectuarán los opositores (turno libre y res
tringido) el acto de presentación ante el Tribunal.

Se cita a los señores opositores del concurso-oposición para 
proveer las plazas de Profesores auxiliares de Conservatorios de 
Música y Declamación y Escuela Superior de Canto, convocado 
por Orden ministerial de 26 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 8 de mayo), de la asignatura de «Armonía», 
turno libre y restringido, para realizar el acto de presentación 
el día 13 de octubre de 1982, a las doce horas, en el Real Con
servatorio de Música, plaza de Isabel II, sin número, Madrid.

Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Presidente del Tribunal, 
Manuel Massotti Littel.

24822 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, del Tri
bunal del concurso-oposición para la provisión de 
plazas del grupo XXIII, «Puertos», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, convocando a los señores opositores para 
su presentación y comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de plazas del grupo XXIII, «Puertos», de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
convocado por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), para su 
presentación ante este Tribunal el día 13 de octubre, a las die
ciséis treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, de Madrid, haciendo entrega 
de los trabajos profesionales y de investigación y, en todo caso, 
del programa de la disciplina.

Seguidamente dará comienzo el primer ejercicio.
En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 

acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y 
se realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 20 de septiembre de 1982.—El Presidente, Carlos Roa 
Rico.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24823 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se convocan prue
bas selectivas para cubrir una plaza de la Escala 
de-Auxiliares Técnicos y de Investigación, índice de 
proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, vacante en la 
plantilla de personal de este Organismo y con des
tino inicial en el Centro Nacional de Energía 
Nuclear «Juan Vigón» de Madrid.

Vacantes cinco plazas de la Escala de Auxiliares Técnicos y 
de Investigación, índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, de 
la plantilla de la Junta de Energía Nuclear, Organismo autóno-



mo dependiente del Ministerio de Industria y Energía, de con
formidad con lo qué establecen los artículos 82 de la ley de 
Entidades Estatales Autónomas de 28 de diciembre de 1958, 
y 8.1 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y 
con la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
realizado, el ofrecimiento previo a la Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 15 de julio de 1952, y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de. 21 de marzo de 1953, previa autorización del 
Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1981. y cumplimen
tado el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia 
del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), del mencio
nado Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, y en uso de las facultades delegadas por Resolución 
de 26 de mayo de 1981 del Presidente de la Junta de Energía 
Nuclear («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), esta Direc
ción General resuelve cubrir una plaza de la Escala de Auxilia
res Técnicos y de Investigación índice de proporcionalidad 4, 
coeficiente 1,7, de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número, denominación y destino de la plaza.—Se convo
ca una plaza de la Escala de Auxiliares Técnicos y de Investi
gación, de índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, dotada 
en la plantilla presupuestaria de este Organismo autónomo con 
destino inicial en el Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan 
Vigón» de Madrid para ser cubierta en turno libre.

Las plazas no cubiertas en la convocatoria restringida de 
cuatro plazas pasarán a engrosar esta convocatoria libre, de 
acuerdo con el citado Decreto 1411/1968.

1.2. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) 
y demás disposiciones modificativas o complementarias del 
mismo.

b) De orden retributivo: Las plazas mencionadas estarán 
dotadas con el sueldo y demás retribuciones que se fijen, de 
acuerdo con lo que determinan el Decreto 157/1973. de 1 de fe
brero, y Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y demás disposi
ciones complementarias que regulan el régimen económico del 
personal al servicio de los Organismos Autónomos.

c) De incompatibilidad: Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artícluo 53 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y no podrán simultanear el desempeño de la plaza que. en 
su caso obtengan, con cualquier otra de la Administración Cen
tral, Local o Autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante las correspondientes pruebas, que constarán 
de las siguientes fases:

a) Primera fase: Oposición.
b) Segunda fase: Curso de formación, período de prácticas 

y prueba final.
1.4. Programas de la oposición.—La oposición tendrá lugar 

en Madrid, y constará de los ejercicios siguientes:
A) Primer ejercicio.—Consistirá er. contestar, por escrito 

en un plazo máximo de dos horas, a un cuestionario de 50 pre
guntas alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que 
versará sobre las materias del programa que se pública como 
anexo I de esta convocatoria.

Este ejercicio va encaminado a valorar los conocimientos y 
aptitudes de los aspirantes para realizar las funciones de Auxi
liar Técnico y de Investigación, definidas en él punto 1 del ar
tículo 4.° del Real Decreto 415/1979, de 20 de febrero, sobre 
creación de Escalas, determinación de funciones y requisitos 
y normas de integración en la Junta de Energía Nuclear.

B) Segundo ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito a 
dos temas, elegidos entre cuatro, de los contenidos en el progra
ma que se publica como anexo I de esta convocatoria. Dichos 
cuatro temas serán obtenidos al azar de entre cada una de las 
materias distintas que componen el programa.

En este ejercicio se valorará la claridad de conceptos y 
extensión de conocimientos de las materias del programa, como 
igualmente la correcta ortografía y redacción del escrito.

C) Tercer ejercicio.—Consistirá en la resolución de un caso 
práctico, propuesto por el Tribunal, en relación con las materias 
del programa y funciones a desarrollar.

La duración de este ejercicio será de una hora, presentán
dose los resultados por escrito.

2. REQUISITOS DE LOS. ASPIRANTES

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión o en condiones de obtenerlo en la 

fecha que termine el plazo de presentación de Instancias de

cualquiera de los títulos de Bachiller Elemental, Graduado Es
colar o Formación Profesional de primer grado, según deter
mina el punto 2 del artículo 4.° del Real Decreto 415/1979.

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados 
cuatro cursos de cualquier extinguido plan de estudios de Bachi
llerato (Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de 
noviembre de 1975, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 289, de 2 de diciembre siguiente).

d)  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediene disciplinario 
del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el 
momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma—Los que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas, deberán presentar, por duplicado, la oprotuna soli
citud, extendida en el modelo normalizado aprobado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979), rellenan
do claramente todos los datos exigidos en dicho modelo.

Los interesados podrán obtener los impresos del modelo de 
solicitud normalizada en los Gobiernos Civiles de cada provincia 
o en el Departamento de Personal de la Junta de Energía 
Nuclear (avenida Complutense, 22, Madrid-3).

Los que deseen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947, deberán hacer constar que reúnen los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2: Organo a quien se dirige.—Las solictudes debidamente 
reintegradas se dirigirán al ilustrísimo señor Director general 
de la Junta de Energía Nuclear, acompañadas de dós fotografías 
del interesado, tamaño carné.

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será el 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro General de la Junta de Energía Nuclear, 
avenida Complutense, 22, Madrid-3, o bien en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen y forma de efectuar 
su ingreso—Los derechos de examen para tomar parte en las 
pruebas selectivas serán de 1.000 pesetas.

El pago puede efectuarse directamente en la Sección de Caja 
de la Junta de Energía Nuclear, o bien por giro postal o tele
gráfico, haciendo constar en este caso, en la solicitud, el nú
mero de resguardo y fecha de ingreso.

3.6. Defectos de lias solicitudes.—De acuerdo con lo dispuesto 
eñ el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
se requerirá a los interesados para que en el plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañen los documentos preceptivos, 
apercibiéndoles que si así no lo hiciesen, se archivarán sus 
solicitudes sin más trámite.

4. ADMISION DE CANDIDATOS
4.1. Lista provisional.—Terminado el plazo de presentación 

de solicitudes se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar, junto con el nombre y apellidos de los 
aspirantes, al número de su documento nacional de identidad, 
así como el grupo en que hayan sido incluidos aquéllos que 
soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947.

4.2. Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
oficio o a petición del interesado, de acuerdo con la Reglamen
tación para ingreso en la Administración Pública y Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la 
lista provisional podrán los interesados interponer, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir del siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones contra la lista provisional serán aceptadas 
o rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», aprobando la lista definitiva que contendrá 
las mismas especificaciones señaladas para la lista provisional.

4.4. Lista definitiva.—Las listas definitivas de aspirantes ad
mitidos y excluidos, deberán publicarse asimismo en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en las mismas figurarán el nombre y 
apellidos de los admitidos y el número de su documento nacional 
de Identidad.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.—Contra la lista defi
nitiva, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro' de Industria y Energía, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la referida Resolución.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Designación del Tribunal calificador.—Para la califica
ción de estas pruebas selectivas, la Dirección General de la 
Junta de Energía Nuclear, mediante Resolución publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado», designará el Tribunal calificador 
y los miembros suplentes del mismo.
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5.2. Composición del Tribunal calificador.—El Tribunal cali
ficador estará constituido de la sigu'ente forma:

Presidente; El Director general de la Junta de Energía Nu
clear o un funcionario con categoría de Subdirector general que 
preste sus servicios en dicho Organismo.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública; un representante del Ministerio de Industria y. 
Energía, y dos funcionarios de carrera de la Junta de Energía 
Nuclear, designados por el Director general de ésta, uno entre 
los titulados Superiores del Organismo, y otro entre los funciona
rios con coeficiente retributivo 2,3, actuando este último como 
Secretario del Tribunal con voz y voto.

Suplentes: Se nombrarán, además, tanto suplentes como ti
tulares.

El Tribunal podrá requerir, si lo estima conveniente, la cola
boración de asesores para las pruebas específicas. 

5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad, cuando con
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la 
constitución del Tribunal cada uno de sus miembros declarará 
formalmente si se halla o no incurso en causas de recusación, 
y se hará constar en el acta, de la que se remitirá copia a la 
Dirección General de la Junta de Energía Nuclear.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes.

5.6. Supensión de las pruebas.—El Tribunal sólo podrá sus
pender indefinidamente los ejercicios por causas muy graves 
y plenamente justificadas, publicando en el «Boletín Oficial del 
Estado», el acuerdo de suspensión.

5.7. Resolución de dudas.—Dentro del período de la fase de 
oposición, el Tribunal por mayoría de votos, resolverá todas 
las dudas que surjan en la aplicación de estas normas, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.—No podrá exceder de ocho meses el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento, a los opositores que acrediten 
su identidad.

6.3. Sorteo del orden de actuación.—El Tribunal una vez 
constituido, acordará la fecha, hora y lugar en el que se cele
brará el sorteo público para determinar el orden de actuación 
de los participantes..

Este acuerdo será publicado en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de la Junta de Energía Nuclear, con siete 
días de antelación.

El resultado del sorteo será publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.4. Llamamientos.—Los aspirantes serán convocados me
diante un solo llamamiento, siendo excluidos de la oposición 
aquellos que no comparezcan.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.— 
El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar 
en que comenzarán las pruebas selectivas o ejercicios de la 
primera fase, oposición, y lo publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», al menos oon quince días de antelación.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas selectivas 
y por cualesquiera otros medios que se juzguen convenientes 
para facilitar su amplio conocimiento con veinticuatro horas, 
al menos,, de antelación.

6.6. Exclusión de los opositores durante la fase de oposi- 
ción.—Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los opositores 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló, el tanto de culpa.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición y 
calificación final de la misma.

Primer ejercicio: Se puntuará de cero a 10 puntos, detrayén
dose coro coma dos puntos por cada respuesta no contestada, 
siendo necesarios cinco puntos para acceder a la práctica del 
segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará a cada uno de los dos temas 
de cero a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo cinco puntos en cada uno de los temas.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, con un 
mínimo de ciño puntos.

Cada uno de los ejercicios será eliminatorio y para aprobarlo 
se necesitará obtener como mínimo el 50 por 100 de la puntua
ción máxima en cada ejercicio.

La puntuación de los aspirantes en cada ejercicio o tema, 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miem
bros del Tribunal.

La calificación final de la oposición, consistirá en la suma 
de las puntuaciones parciales conseguidas en los pruebas o 
ejercicios.

El Tribunal, celebrará la sesión de calificación, después de 
cada ejercicio, hará pública, en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de la Junta de Energía Nuclear, la relación 
de aspirantes aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados en la fase de oposición.—Una vez 
terminada la calificación de los opositores, el Tribunal hará 
pública en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
la Junta de Energía Nuclear, la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la pro
puesta de aprobados a la autoridad competente, para que ésta 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados remitirá a los exclusivos efectos 
del párrafo segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, sobre Reglamentación General para el ingreso en la 
Administración Pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los oposito-

 res que, habiendo superado las pruebas, excediesen del núme
ro de plazas convocadas, a fin de que puedan suplir, por una 
sola vez, las bajas que pudieran producirse por la posible eli
minación de alguno de los seleccionados en la fase de oposición, 
que no poseyeran los requisitos legales o no tomen posesión 
de su plaza.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Las aspirantes aprobados presentarán en 
el Departamento de Personal, de la Junta de Energía Nuclear, 
los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del titulo de Bachi
ller Elemental, Graduado Escolar, o certificado de haber finali

zado los estudios correspondientes, y de haber abonado los dere
chos para la expedición del título. En el caso de titulaciones 
que se consideren equivalentes, deberá aportarse, además, certi
ficación expedida por la Dirección General de Ordenación Edu
cativa, Sección de Alumnos del Ministerio de Educación y Cien
cia, que expresa y terminantemente declare dicha equivalencia.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

d) Declaración bajo su -responsabilidad de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario del servicio del Es
tado de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar éstos por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

9.3. Excepciones.—Si los opositores aprobados tuvieran la 
condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
par obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de que dependan acredi
tando su condición y cuantas circunstancias constan- en su hoja 
de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.—Si dentro del 
plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presen
tasen los opositores aprobados su documentación, no podrán ser 
nombrados funcionarios de la Junta de Energía Nuclear, en 
prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en sus instancias.

En este caso la autoridad correspondiente formulará propues
ta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de 
quiénes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas '

9.5. Nombramiento de funcionarios en prácticas.—Transcu
rrido el plazo de presentación de la documentación citada se 
procederá a. nombramiento de funcionarios de la Junta de Ener
gía Nuclear en prácticas.

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus 
efectos económicos en relación con lo previsto en el Decre
to 157/1973, de 1 de febrero, y en el Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de mayo.

10 DESARROLO DE LA SEGUNDA FASE —CURSO DE FORMACION, 
PERIODO DE PRACTICAS Y PRUEBA FINAL

10.1. Curso de formación — Para obtener el nombramiento 
definitivo, será necesario seguir con aprovechamiento el curso 
de formación que será organizado por la Escuela de Formación 
y Perfeccionamiento de la Junta de Energía Nuclear, y se 
desarrollará en el lugar y momento que oportunamente se doter-
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mine y siempre que sea posible en forma compatible con el 
período de prácticas.

El curso desarrollará los temas generales de Derecho admi
nistrativo y Organización, que se incluyen en el anexo II a esta 
convocatoria.

Las normas relativas a la organización y desarrollo del curso 
de formación y del periodo de prácticas, se fijarán por Resolu
ción de la Dirección General de la Junta de Energía Nuclear.

10.2. Período de prácticas y prueba final.—E. período de 
prácticas tendrá lugar en el destino que hubiere correspondido 
a los candidatos y coincidirá con el curso de formación.

Concluidos el período de prácticas y el curso de formación, 
se realizará una prueba final, organizada por la Escuela de 
Formación y Perfeccionamiento de la Junta de Energía Nuclear. 
Cuando los aspirantes no superen dicha prueba o sean califica- 
dos desfavorablemente en el período de prácticas, serán convo
cados de nuevo a examen dentro dé los dos meses siguientes, 
y si finalmente la superase, serán nombrados funcionarios de 
carrera, con pérdida del número de orden en relación con los 
de su promoción.

En el caso de que no superasen este segundo examen, per
derán todo derecho a continuar el procedimiento de selección, 
siéndoles revocados los nombramientos de funcionarios en prác
ticas.

10.3. Calificación de la segunda fase.
10.3.1. La calificación correspondiente al período de prácticas 

será de apto o no apto, y se otorgará per la Escuela de Forma
ción y Perfeccionamiento, a la vista de los informes remitidos 
por los Departamentos donde aquéllas se hayan realizado.

10.3.2. La calificación del curso de formación y de la prueba 
final sobre temas generales de Derecho administrativo y Orga
nización, después del curso de formación será de apto o no 
apto, y se determinará por la Escuela de Formación y Perfec
cionamiento de la Junta de Energía Nuclear.

10.3.3. Concluido el curso de formación y el periodo de prác
ticas, la Escuela de Formación y Perfeccionamiento de la Junta 
de Energía Nuclear, elevará a la Dirección General de 
la J. E. N., relación ordenada de los aspirantes que hayan su
perado la 2.a fase.

11. NOMBRAMIENTO

11.1. Nombramiento definitivo.—Por la Dirección General de 
la Junta de Energía Nuclear, se extenderán los correspondien
tes nombramientos de funcionarios de carrera de la Escala de 
Auxiliares Técnicos y de Investigación creada y definidas sus 
funciones y requisitos de ingreso por Real Decreto 415/1979, 
con índice de proporcionalidad 4 (coeficiente 1.7), a favor de los 
interesados, según el artículo 6.°, 7, b), del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, los cuales habrán de ser aprobados 
mediante Orden ministerial, según determina el artícu
lo 6.°, 5, c), del referido Decreto. Estos nombramientos se pu
blicarán en el «Boletín Oficial de) Estado».

12. TOMA DE POSESION

12.1. Plazo.—En el plazo de un mes, a contar desde la noti
ficación del nombramiento, deberán los opositores tomar pose
sión de su cargo y cumplir con los requisitos exigidos en el 
apartado c) del artículo 15 del Estatuto de Persona! al Servicio 
de los Organismos Autónomos actualizado de conformidad con 
lo señalado en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» del día 6)

12 2. Ampliación— La Dirección General de la Junta de 
Energía Nuclear, podrá conceder a petición de los interesados, 
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos de terceros.

13. NORMA FINAL

13.1. Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria sus bases, y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a VV. SS. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de julio de 1982.—El Director general, Manuel 

López Rodríguez.
Sres. Subdirector general de Administración y Finanzas y Direc

tor del Departamento de Personal.

ANEXO I
Programa de conocimientos técnicos

1. Ecuaciones algebraicas de primer grado. Algún ejemplo.
2. Unidades de las principales magnitudes físicas.
3 Estados físicos de la materia. Cambios de estado.
4. Calor específico y calor de cambio de estado.
5. Leyes de los gases: presión y temperatura.
0. Corriente eléctrica oontinua: Leyes de Ohm y de Joule.
7. Corriente alterna: sus ventajas respecto a la corriente 

continua.
8. Elementos simples: sistema periódico de elementos.
9. Elementos compuestos: reacciores químicas.
10. Estructura de la materia. Atomos y moléculas.
11. Estructura del átomo. Isótopos.

12. Radiactividad natural y artificial
13. Efectos de las radiaciones en los seres vivos.
14. Unidades fundamentales de medida de radiaciones.
15. Detección de radiaciones nucleares.
16. Dosis máximas, permisibles de radiaciones nucleares.
17. Protección contra las radiaciones nucleares.
18. Aplicaciones de los isótopos radiactivos.
19. Principales fuentes de energía.
20. Fisión del uranio: reactores nucleares.
21. Importancia de la energía nuclear.
22. Misiones y estructura de la Junta de Energía Nuclear.

 Programa de ejercicios prácticos para resolución del tercer 
ejercicio

1. Detección y medida de una vacación gamma.
2. Detección y medida de una radiación beta.
3. Medida de la absorción de radiación beta en aluminio.
4. Medida de la absorción de radiación gamma en plomo.

ANEXO II

Programa del Curso de Formación 
Temas generales de Derecho administrativo y Organización

1. El concepto de Estado: Sus componentes sociológicos e 
institucionales. El Estado como realidad, como sistema y como 
orden jurídico. Orígenes y naturaleza del Estado.

2. La personalidad del Estado. Derecho y deberes del Es
tado: Sus límites. La responsabilidad del Estado. Concepto y 
ampliación progresiva de su noción y ámbito.

3. El Estado y el individuo. La ciudadanía.-Libertad políti
ca y solidaridad social en la problemática contemporánea. Diná
mica de la libertad: los binomios. libertad-coacción y obediencia- 
rebeldía ante el Estado y el Derecho La igualdad política.

4. La idea de nación. Origen y caracteres constitutivos. La 
nacionalidad como concepto jurídico y el nacionalismo como 
concepto político.

5. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. 
El título preliminar. Derechos y deberes fundamentales

0. La Constitución Española de 1978 y los poderes del Es
tado. Relaciones entre ellos. Defensa de la Constitución, Refor
ma y desarrollo de la Constitución.

7. La Corona. Significado. Sucesión y Regencia. Las atribu
ciones del Rey. El refrendo.

8. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun
cionamiento.

9. El Gobierno y la Administración. Organos superiores de 
la Administración en España. El Consejo de Ministros: naturale
za, composición y atribuciones. Las Comisiones Delegadas del 
Gobierno.

10. Procedimiento Administrativo. Idea general de la inicia
ción. ordenación, instrucción y terminación.

11. Los contratos administrativos Ley y Reglamento de Con
tratos del Estado, clases, contratos de obras formas de adjudi
cación, clasificación de contratistas, responsabilidades.

12. Organismos autónomos. Ley de Entidades Estatales Au
tónomas de 26 de diciembre de 1958.

13. Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Au
tónomos.

14. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario de 
Organismos autónomos. Situaciones, derechos y deberes e in
compatibilidades. Régimen disciplinario.

15. Régimen económico de los funcionarios de Organismos 
autónomos. Disposiciones que lo regulan.

16. Organización de la investigación en España. Centro de 
investigación oficial.

17. La investigación en los países de la Comunidad Econó
mica Europea.

18. El Ministerio de Industria y Energía. Organización y 
funciones. Organismos autónomos del Ministerio de Industria y 
Energía.

19. La Junta de Energía Nuclear, antecedentes, creación, 
organización y funciones.

20. El Consejo de Seguridad Nuclear. Creación, organización 
y funciones.

Observación.—Quedará incluida cualquier otra Norma, Regla
mento o disposición sobre las materias reseñadas, vigentes en 
el momento del ejercicio, que puedan afectar a las actividades 
de los Organismos autónomos y en especial a la Junta de 
Energía Nuclear.

24824 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se convocan prue
bas selectivas para cubrir cuatro plazas de la Esca
la de Auxiliares Técnicos y de Investigación, índi
ce de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, vacantes 
en la plantilla de personal de este Organismo y 
con destino inicial en el Centro Nacional de Energía 
Nuclear «Juan Vigón», de Madrid.

Vacantes cinco plazas de la escala de Auxiliares Técnicos y 
de Investigación, índice de proporcionalidad 4, coeficiente 1,7, 
de la plantilla de la Junta de Energía Nuclear, Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio de Industria v Energía, cuya 
convocatoria ha sido autorizada por acuerdo de Consejo de Mi
nistros de 18 de diciembre de 1981, de acuerdo con lo previsto en


